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Ente periódico se publicatodos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 

, establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 
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Losart{culos}avisosyreclamacio
nes se remitirán ala redaccior esta
blecida en la misma imprenta dePtta. 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán* 
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BOLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL, 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

M I . f 

Concluye la relación , remitida por el capitán 
general de Filipinas, de hs aionnycm sjstéJswm 
resultado en favor de los individuos de tropa 
europeos que fallecieron en distintas épocas, 
sirviendo en el ejército de aquellas islas, sin 
haber hecho testamento. 

* 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4 . Q de lí
nea.—Sargento segundo Joaquín Sua iez . E s hijo 
de Bartolomé y de Margar i ta Pérez; natura l de 
Fontor io correg imiento de Astur ias , avec indado 
en i d . , de oficio panadero ; su estatura 5 pies y k 
líneas; su edad cuando pr inc ip io á servir 2 2 años; 
sus señales pelo y cejas castaño c laro , ojos par 
dos nariz regular, co lor trigueño. Sentó plaza v o 
luntariamente eo M a d r i d en 30 de setiembre de 
4794 ; pasó á cont inuar sus servic ios en las islas 
F i l ip inas en 23 de enero de 4 8 0 3 , y en 4 7 de j u 
nio de 4806 falleció en el hospita l de Mau i l a 
sin haber hecho testamento. A lcanza 8 3 ps . , 4 r l . 
y 32 mrs. 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4.° de l í-
nea.MSargento segundo José Fernandez C a s t r i -
" o n . E s hijo de José An ton i o y de Rosa López, 
natural de I*, dependiente de l correg imiento de 
A l ia nde y avecindado en M a d i i d , con oficio de l 
comercio; su estatura k p ies, 14 pulgadas y 2 l í 
neas; su edad cuando pr inc ip io a servir 26 años; 
sus señales pelo y cejas negros, ojos i d , nar iz g r a n 

de , co lo r trigueño. Sentó plaza vo luntar iamente 
en Sev i l l a en 2 3 de octubre de 4 8 2 9 , y falleciólo 
28 de abr i l de 4 8 3 7 estando de part ida en la p o r -
vincia de Pangasinan sin haber hecho testamento* 
A lcanza 2 2 8 ps. , 7 rs . y 22 mrs. . 

Reg imiento infantería de la R e i n a , 4.° de l i 
nea . «Sargento segundo Is idoro Gómez. Es hijo 
de Fe rnando y de Gerónima Gómez, natural de 
Valdés A r e l l a n o , dependiente d e l corregimiento 
de Sor ia , avecindado en su pueb lo , con oficio de l a 
brador , correspondiente á la prov inc ia de Cast i l la 
la V ie ja ; su estatura 5 pies, su edad cuando p r inc i 
pió á servir 49 años;susseñales pelo y cejas castaño^, 
ojos azules, nariz chata , co lor trigueño. Fue qu into 
por su pueblo en 46 de mayo de 4 8 3 6 , y fal le
ció en 4 3 de mayo de 4 8 3 7 estando de partida en 
la prov inc ia de Cagayan sin haber hecho testa» 
mentó. A l canza 22 ps. , 3 rs. y 49 mrs . 

Regimiento infantería de la Re ina , i.° de lí
nea. -—Sargento segundo, Juan Ramos . E s hijo de 
J u a n y de Juana Sanzde l O l m o ; natural de V i l l a -
ca^tir , correg imiento de Segov ia , avecindado eo 
e l m i smo , de oficio l a b r a d o r ; su estatura 5 pies; 
su edad cuando principió á serv ir 25 años; sus 
señales pelo y cejas castaño o s c u r o , ojos garzos, 
nar iz gruesa, co lor moreno; sentó plaza v o lun ta 
r iamente en A v i l a en 49 de febrero de 4 7 9 5 ; en 
2 3 de enero de 4 8 0 3 pasó á cont inuar sus se r v i 
cios á F i l i p i n a s , y en 30 de d i c i embte de 4 8 0 3 
falleció en el hospi ta l de Man i l a sin haber hecho 
testamento. A l canza U ps . , 2 rs . y 41 mrs . 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4.° de l í -
n e a . = S a i g e n i o segundo Félix R a m a . E s hijo de 
D . J u a n y doña Francisca Gue r r e r o ; natura l de 
San M i g u e l , correg imiento de i d . , provincia de 
Santander , avecindado en S e v i l l a , correg imiento 



de ¡ d . , pro filíela de Andalucía, c on of ic io d e 
guarnic ionero ; su estatura k pies, 41 pulgadas y 
6 líneas;su edad cuando principió á serv i r 4 6 años; 
sus señales pelo y cejas negros, ojos me lados , na * 
r i i r egu lar , co lor trigueño; sentó plaza v o l u n t a 
r iamente en 4.° de agosto de 4 8 3 0 , y falleció en 
4 3 de nov iembre de 4 8 3 7 estando de par t ida en 
la prov inc ia de Cagáyao sin haber hecho testa* 
mentó. A l canza 9 ps. , 6 rs. y 8 m r s . 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4.° de lí
nea.—Sargento p r imero M igue l G i l . E s hi jo de 
P e d r o y Agustín C a d i l l o ; natural ele Santibañez, 
correg imiento de A i l l o n , p rov inc ia de B u r g o s , 
avec indado en su p u e b l o , de oficio sastre; su es
tatura 5 pies, 4 pulgada y 40 líneas; su edad 
cuando principió á serv ir 4 8 años; su estado s o l 
tero; sus señales pelo y cejas negros, ojos pardos , 
co l o r moreno , nariz regular y barbilampiño; fue 
qu into en e l sorteo celebrado eo Santibañez e l 9 
de marzo de 4 8 3 0 , pasó á continuar sus servicios 
á las islas F i l i p inas en 2 3 de agosto de 4 8 3 1 , y 
falleció intestado en l a ocurrencia d e l 24 de e n e 
ro de 4 8 4 3 . A lcanza 4 4 4 ps . , 4 rs . y 4 7 mrs . 

L o <jue se a v i a á sus herederos para que a c u 
dan á los capitanes generales de las prov inc ias á 
que pertenecen los pueblos de la naturaleza de 
los finados á justif icar el derecho que les asista p a 
ra perc ib i r l o que á cada uno corresponda. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

L o s ayuntamientos constitucionales de los p u e 
b los de esta prov inc ia que con arreglo i la c i r c u 
l a r de 5 de octubre último, inserta en e l Boletín 
Ofic ial de l lunes 21 de l mismo, núm. 4 9 6 7 , s o l i c i 
ten permiso para subastar e l ramo de aguardientes 
deberán tener presente las prevenciones siguientes 
en el espediente que a l efecto ins t ruyan . 

4 . a Q u e la concesión debe solicitarse de S. M . 
po r conducto de m i autor idad . 

2. a Que conste la justicia y conveniencia de 
la subasta. 

3 . a Qne coosle no se perjudica á la hac ienda 
p o r no percibirse por e l la derechos de c o u -
s u m o . 

4. a Que no esceda de 4 0 rs. en arroba e l a r 
b i t r i o sobre aguardiente de 28 grados a r r i ba , j 
bajando proporc ional mente. 

5. a Que es establezca por condición de l a -
cuerdo que si e l gobierno l o supr imiere por a l te 
r a r el sistema tr ibutar io ú otras causas no tendrá 
derecho e l arrendatario á sol ic itar de l pueb lo i n 
demnización n i perjuicios. 

S i n estas circunstancias no se dará corso i so 
l i c i tud a lguna por no encontrarse con forme á la 

ir c i tada. M a d r i d 2 2 de nov iembre de 4 8 4 4 . 
Benavidcs. 

Habiéndose d ignado S. M . nombrarme 
real orden fecha de hoy gefe superior pol¡t¡C Q 

de esta p rov inc i a , he tomado posesión en este 
d i a ; y lo pongo en conoc imiento de loa ayunta* 
mientos constitucionales y habitantes de esta pro, 
vincía. M a d r i d 26 de oov i emhre de 1 8 4 4 . ^ 
Ignacio Chacón» 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
• 

P o r disposición de los señores intendentes 
de las prov incias que se espresarán y en virtud 
de prov idenc ia de l señor juez de pr imera instan
cia d on José Mar ia M o n t e m a y o r , refrendada del 
escribano don Gab r i e l San l in de Quevedo , se haa 
de subastaren las casas consistoriales de esta ca
p i ta l , el d ia 30 de l corr iente de 42 á 4 las fia-
cas nacionales siguientes, 

Z A R A G O Z A . 

E l p r imer trozo de los tres en que ha sido 
d i v i d i do nn edi f ic io-convento l l amado de San-
juanistas de Caspe, sito en d icha v i l l a ; contiene 
520 varas cuadradas d e sitio p r op i o , y 440 con 
serv idumbre para entrada á las demás porciones: 
comprende la celda pr i o ra l y las habitaciones de la 
entrada que están debajo ,y el co r ra l que le cor* 
responde á su frente á la parte de l camino del mo
l i n o , siendo común e l paso de entrada, el paso 
p r imero y alto en comunicación, y ía escalera de 
p i ed ra , con entrada por la cal le de san Pedro; 
l inda con cal le Vieja p r i m e r trozo, paso para el 
segundo y tercero, y monte junto a i camino del 
mo l ino ; puede serv i r para habitación; no está ar
rendado; pero los peritos han graduado su renta 
en 6 0 0 rs. v n . , por los que se ha capitalizado en 
4 3 ,500 rs . , y tasado en 26 ,200 rs . , por coya 
cant idad se saca á subasta. 

E l segundo trozo de d icho convento , qoe con
tiene 810 varas cuadradas de sito p rop io , y 400 
coo se r v idumbre sobre la escalera de piedra: 
comprende el ho rno , los dos graneros alto* y ba
jos, y el trozo de sobre l a escalera de piedra, coo 
el co r ra l delante de los graneros, siendo coman 
el paso de la escalera de piedra y la entrada á 
los trozos p r imero y tercero, y patio inmediato, 
siendo prop io e l pozo que está en él y las bode
gas: l inda coo cal le de Mosen Ped ro , coo la igle* 
sia, p r imer trozo y paso para*el p r imero y ter
cero: no está arrendado; puede serv i r para hor
no y graneros: ha sido capita l izado por la renta 
d e 5 0 0 r s . vn . graduada por los peritos en 44,250 
reales, y tasado en 4 7 ,300 reales por cuya can
t idad se saca á subasta. 

E l tercer trozo del mismo edif ic io, que con
tiene 2 ,020 varas cuadradas de sitio propio, 
y l i nda cou e l p r imer t rozo , el paso de en-



trada por la escalera de p i e d r a , coo cal le de Ma« 
sen Pedro , y monte ó ladera junto al c a m i n o de l 
molino: comprende las seis casas ó celdas que es
tán en el patio d¿l c e n t r o ; el cubierto con bóve
da de dicho patio, y lo correspondiente hasta al paso 
firme y todos los descubiertos desde la escalera de 
piedra hasta la última casa junto á la ce lda p r i a -
ral que cercan las d ichas casas, quedando en e l 
primer trozo los comuues de la última casa: ten 
drá paso común con los demás trozos desde las 
entradas hasta las puertas d? las respectivas seis 
casas y cubierto de bóveda; puede serv i r para h a 
bitación: no está arrendado, pero los peritos le 
han graduado la renta de 700 rs. por la que se 
ha capital izado en 20 ,250 rs. y tasado eo 31 ,160 
rs. por cuya cant idad se saca á subasta. 

N O T A . L o s tres trozos referidos tendrán d e 
recho de tomar* luces y verter las aguas de los te
jados á los sitios comunes de entradas, conservan-* 
do el derecho solo de verter aguas e l vecino a l te 
jado que a l presente terina esta dirección, c o m o e l 
de la celda pi¡oral a l tejado de l ho rno : l a d i v i 
sión de los corrales de l p r imero y tercer trozo se
rá median i l : el t rozo qué no tenga entrada á los 
pasos interiores por la entrada general , se la h a 
rá á eu costa por su prop i edad . 

E l p r imer trozo de los tres en que ha sido d i 
v id ido e l edificio monasterio l l amado de l a T r a 
pa , sito eu los términos de Mae l l a ; contiene d U 
cho trozo 31 ,450 varas coadradas de sit io p r o 
pio , que comprende la portería, todos los cub i e r 
tos que se hal lan en la plaza de la Portería; los 
trozos de t i e r ra , monte y secano, con algunas h i 
gueras, y la línea de edificio de r ru ido j j n t o á d i 
chos secanos en la distancia de 70 varas, teniendo 
su entrada por la portería y camino de Mae l l a ; 
l i ada con d icho camino , V a l de Ja ime , segundo 
trozo.y masadas de l duque de I l i jar ; puede ser
vir para corrales de ganado; no está a r rendado ; 
pero los peritos le han graduado la renta de 2 5 0 
rs. , por los que se ha capital izado eu 7 ,500 r s . , y 
tasado en 40 ,250 rs., po r c u y a cant idad se saca, 
á subasta. 

E l segundo trozo de d i cho edificio monaste
rio contiene 9 ,120 varas cuadradas de s i t io , que 
comprende un trozo de secano jun to á la entrada, 
que será por la parte alta de la V a l de J a i m e ; lo 
principal de l monaster io, que es su pa t i o y todos 
los claustros y celdas, formando líneas con e l 
trozo anterior, y la otra desde la hermita que s i r 
ve para las masadas, la pared de la i zquierda de 
la iglesia, su torre , quesera mediani l entre este y 
el tercer trozo, prosiguiendo en línea recta hasta 
la cerca á distancia de 40 varas de la puerta de 
ella; y al otro costado con el trozo pr imero en 
linea con la tapia, bal ia y corra l de las masadas, 
acepto los cubiertos de r ru idos , que serán del 
primer t r o zo , y l inda con el p r i m e i o y tercer t r o -
2o> Val de Ja ime , y masadas de l duque de l u j a r : 

según su estado servirá para aprovechar los n u . 
teriales, que consisten en teja, madera y a lguna 
p iedra , por ser casi l o d o de tabla, no está a r reo * 
dado ni se le ha graduado renta a l g u n a ; ha s i 
do.tasado en 26 ,000 rs , porque se saca á su -
basta. 

E l tercer trozo de d icho edif ic io, de 2 0 , 8 0 0 
varas cuadradas de sit io, que comprende la ig le 
sia y capil las de la derecha, cubiertos desde la h e r 
mita al camino de Gaspe; no está arrendado; t a 
sado eu 2 7 , 3 0 0 rs . , porque se saca á subasta. 

E ! pago de los edificio? conventos contenidos 
en esta relación ha de hacerse en créditos de l a 
deuda sin interés, admitiéndose por todo su v a 
l o r nomina l y en dos solos plazos, e l p r ime ro d e n 
tro de l término de los 4 5 dias después de c o m u n i 
cada la adjudicación al comprador , y e l segun
do al cumpl i r se e l ano eu que resulte haber s ido 
satisfecho aque l . 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

N o habiendo tenido efecto la subasta de 354 ála
mos de los trozos p r imero y segundo en la a lame
da de Corna l iUa , jurisdicción de V i l l aman ta , h a » 
s ido retasados de orden super ior , señalando para 
nuevo remate e l d ia p r imero de d ic iembre pró
x i m o de once á doce de su mañana en las casas 
consistoriales de d icha v i l l a apte e l a yun tamien 
to de e l l a , y bajo la presidencia de su alcalde. 

E n la v i l l a de Barajas está señalado para ce 
lebrar último remate de puestos públicos y r a 
mos arrendables de el la y despoblado de Rejas, 
para el año prój imo de 1 8 4 5 , e l sábado 30 d e l 
corr iente desde l as once de su mañana en a d e 
l a n t e , á las tres palmadas,, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

E n la v i l l a de T i l n l c i a ó Bayona , de l partido 
de Getafe, para todo el año de 4 8 4 5 , se están s u * 
bastando los puestos públicos de tiendas deaba-^ 
ceria y mercería, taberna» aguardiente y el abas
to de carnes para el que hay designados encé
lenles pastos en las riberas d e i J a r a m a - y Tajufta; 
y también se subasta la pesca de l HoJa rama o r i 
l la que corresponde á l o sp i op i o s de v i l l a , y la a l 
cabala de l v iento, pesos y medidas c o m o a r b i 
tr ios: los que quieran hacer proposición deben 
c o n c u n i r á enterarse de las condiciones antes 



de finalizarse e l presente mes de noviembre. 

C u m p l i e n d o ef ayuntamiento const i tuc iona l 
de la v i l l a de Orusco con la disposiciones de l a 
super ior idad ha acordado que todo vecino y fo
rastero, que en su término posea fincas rústicas y 
urbanas ó las tenga arrendadas, presente en to 
d o el mes de d ic iembre de este año eo la se
cretaría de su ayuntamiento , una relación en for
m a de las que sean, sus productos ó rentas que 
haya perc ib ido en e l presente año, para veri f icar 
c o n t iempo el arreglo de las contr ibuciones, con 
inclusión de las de frutos c iv i les en e l venidero 
de 4 8 1 5 , parando al que en d i cho término n o l o 
hiciese el perjuicio que haya lugar . 

L o s forasteros dueños de fincas en jur i sd i c 
ción de Co lmenar V ie jo , censos ó cargas sujetas 
á l a contribución de frutos c iv i l es , presentarán en 
l a secretaria de* ayuntamiento de d i cha v i l l a en 
e l término preciso de 15 dias contados desde l a 
inserción de este anunc io , las relaciones de i n n o * 
vac i on que hubiesen ocur r ido para remit i r las á la 
super ior i da J ; pues pasado s in veri f icarlo se les l i q u i 
dará por las últimas que hubiesen entregado s in 
ser oidas sos reclamaciones según está preven ido 
po r instrucción. 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Ciempozue los ha señalado el sábado 30 de l co r 
r i e n t e , en las casas consistoriales de once a u n a 
d e l d ia para los segundos remates con la mejora 
de l d i e zmo de l abasto y derechos de l tocino para 
e l ano venidero de 4 8 Í 5 , rematados por p r imera 
vez e n 2 ,000 rs. ; para la venta de l bacalao mojado * 
rematada en 800 rs . y para ios derechos de gé
neros de t ienda de mercería rematados en 4 ,200 
rs . A s im i smo para los pr imeros remates de l abas
to y derechos de carnes, v ino , v inagre, aceite, j a 
bón, alcabala de l viento y puesto para la venta 
de aguardiente por menor ; y para los oficios de 
fielazgo y mojonsro se admiten posturas y mejo
ras, á c u y o fio los l icitadores acudirán d i cho d i a , 
sit io y hora que se admitirán siendo arregladas á 
las condiciones que se manifestarán. 

E n l a v i l l a de V a l Jaracete se celebran el día 
30 d e l presente nov iembre e l tercero y último 
remate de los puestos públicos, ramo de a lcaba
l a , taberna, aguas de riego, l ieoda de mercería y 
abacería y los dos hornos de propios: también se 
remata e l ramo de aguardiente en d i cho d i a . 

á 

t 

E n e l lugar de San Sebastian de los Reyes es-
seña lado e l sábado 30 de l actual á la hora de 

las diez en las casas consistoriales para el último 
rematé de todos los ramos arrendables de dicho 
pueb lo . 

P o r disposición de sus dueños se pone en venta 
la huerta l l amada - de l Co rde ro en las afueras 
de l a puerta de Alcalá, y á or i l las de l Arroyo 
Abroñígal: consta de uoa casa de labor y de 46 
fanegas de tierras de regadío con agua de pie y 
8 fanegas de secano contiguas á la casa. 

Q u i e n desee enterarse de las demás condicio
nes de la finca y de su venta puede dirigirse al 
portero de l Monte de P i e d a d , el que le indica
rá el sugeto cou qu ien ha de entenderse. 

Q u i e n quisiere hacer postura á los pastos de 
inv i e rno de los prados de propios de la vil la de 
Horta leza acuda ante su justicia; en la inteligen
cia que para e l remate está señalado el sábado 30 
de l corr iente, de doce á dos de su tarde. 

Obras caligráficas de Iturzaeta y estímulos de 
la infancia por el mismo. 

E n el depósito de obras de educación, calle 
de Carre tas , número 4 4, casa l lamada de Filipinas, 
hay sur t ido de vales con viñetas alegóricas á la 
enseñanza: premios de 4 . a y 2 . a clase, orleados y 
sin or lear , en fol io y k°9 para doctr ina cristiana, 
aplicación, d ibu jo , eostura, bordado , lectura, gra
mática, aritmética, caligrafía, geografía & c : orlas 
pautadas en todas reglas: papel superfino para 
planas de empeño ó examen, y abundante surtido 
de papel pautado por el mencionado Iturzaeta de 
varías cal idades y todas las obras de caligrafías del 
d i c h o , c o m o son: el A r t e de escr ib ir , el Compen
dio de este: la Colección ampl iada demuestras de 
letra española, y también en hojas sueltas; la d i 
cha colección or leada, la colección grande para t i 
po y adorno de los establecímieutos, la grao co
lección de caracteres europeos, orleada y sin 
or las . 

Dia 26 de noviembre. 

T r i g o de 33 á U0 rs. fanega. 

Cebada de 1 4 % á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas á 2k r s . 

Ace i te de 58 á 60 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 60* 

MAOltID: Imprenta de l). MANUEL PITA. 


